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i B O L E T I N O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

L M leye», órdenes y anuncio» qae hayan de Insertarse ea 
lss BOLKTIMKH orioiAUU se han de mandar al Jefe Politieo 
(Mpeetiro, por enyo conducto se pasaran á los Editores de los 
amelonados periódicos. 

(Realarden aVO de Aktú de 1839.) 

te psfcllee ta*— las dias eaeest* • • • ¿«mingos 

P a C f J I t H D E I I I l N € R I P O I » R 

En esta capital, llevado i domicilio, don pauta* cincuenta céntimos manso ales 
anticipadas; fuera de ella tras pesetas cincuenta céntimas al mes, nueve al trimes
tre, diez y ocha al *- roestre y veintiocho pesetas cincuenta céntimos por an año. 

Se admiten subscripciones ea Madrid, ea la Administración del B O L K T Í S , plata 
de Santiago, 2.—Fuera de «ata capital, directamente por medio de carta á la A d 
ministración, coa inclusión del importe del tiempo de abono ea timbres móviles. 

ADVERTENCIA EDITORIAL] 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto laa qae seaa 
á instancia de parte no pobre se insertarán oficialmente: asi
mismo cualquier anuncio concerniente ai servicio nacional que 
dimane de las mismas; pero las de interés particular pagarán 
SO céntimos de peseta por cada línea da iosereióa. 

•uelto *o eéntli i ele peseta» 

PARTEJFICIAL 

*dencia del Consejo de Ministros 

SS. MM. el R B T y la R E I N A Re

léete (Q. D. G.) y A adusta Real Fa
milia, continúan en San Sebastián sin 
novedad en su importante salad. 

MINISTERIO DE ESTADO 

CANCILLERÍA 
Coa motivo del fallecí miento deS. A . R. 

el Principe Luis Felipe Alberto de Orleaus, 
Conde de París, tío Segando de S. M . el 
RBT (Q. D. G ); 

S. M. la RBINA Regente del Reino oe 
hi dignado disponer que lo Corte visto de 
lato doroote dlei y ooho días, mitad r i 
goroso y mitad de alivio, debiendo empe
lar desde hoy. 

( G S M J » 9 Septiembre 94.) 

GOBIERNO CIVIL 
Distrito forestal de Madrid 

El dio 38 de Septiembre y á las ooho de 
io maSana, ae eelebrorá ooo loe formal i -
«lides estableoidas, en la Sois Goosi8torlol 
del Ayuntamiento de Gercedilla, la primero 
tobaste del oproveohomiento de pastos 
por año del monte denominado oPrsdo 
Linro,» perteneciente á dicho poeblo, 
bajo el tipo y condiciones de los pliegos 
?oe se bollan de msnifiesto en lo Seoreto-
r(a del expreoado Municipio . 

Si dicha subasta quedare desleí ta, oe 
alebrará lo cegando el dio 8 de Ootabre, 
lias ocho de oo moSooo, eo la eitado Solo 
Consistorial y bojo el mismo Upo y oondi-
•looes.=El Ingeniero Jefe, P. 0 . , Andrea 
avelioo de Armenteras. 

El dia 28 de Septiembre y á loo uueve de 
io mañana, oe celebrará oon los formali
dades establecidos, en lo Solo Goooietoriol 
d«l Ayuntamiento de Geroedillo, lo primero 
«abasta del oproveohomiento de postoo 
por ano del moute denominado oMoto del 
vtdillo,» perteneciente á dicho pueblo, 
^lo el tipo y oondlcloneo de loo pliegos 

qae oe hollon de moniflesto en lo Secreta
ría del expressdo Municipio. 

Si diohs subasta quedare desierta, oe 
eelebrorá lo segunda el dio 8 de Octubre, 
á los nueve de su mañano, en lo oitada 
Solo Conoistorial y bsjo el mismo tipo y 
condiciones. =»E1 Ingeniero Jefe, P. O., 
Andrés Avelino de Armenteras. 

E l día 28 de Septiembre y á los diez de 
su mañana, oe oelebrorá oon los formali
dades establecidos, en la Sala Consistorial 
del Ayuntamiento de Ceroedilla, la pr i 
mero subasta del oproveohomiento de pas
tos por año del monte denominado «De-
heoillo y Rodeo,» perteneoiente á dioho 
pneblo, bojo el tipo y oondioiones de los 
pliegos que se hallan de moniflesto en l s 
Seoretario del expresado Munioipio. 

Si dieho subasta quedare desierta, se 
eelebrorá lo segunda el dia 8 de Ootubre, 
á los diez de su monona, en la cttodo Solo 
Gonsistoriol y bojo el mismo tipo y cond i 
ciones.—E i Ingeniero Jefe, P. O., Andrea 
Avelino de Armenteras. 

E l dfs 28 de Septiembre y á loo onee 
de su moSsno, se oelebrará con loo forma
lidades establecidas, eo lo Sala Consistorial 
del Ayuntamiento de Geroedillo, lo pri
mero subasta del aprovechamiento de paa
toa por año del monte dominado «Dehesa 
Golondrina,» perteneoiente á dicho pue
blo, bojo el tipo y condiciones de los plie
goo qne se^hallan de moniflesto en lo Se
cretaria del expresado Munlolpto. 

Si diohs subióte quedare desierto, oe 
celebrará lo segunda el dio 8 de Octubre, 
á los onee de su mañono, en lo oitada Sala 
Consistorial y bajo el miomo tipo y eondi-
cioues.=El Ingeniero Jefe, P. O., Andrés 
Avelino de Armenteras. 

E l dia 28 de Septiembre y á los onee 
de su moñona, ae celebrará eon los for
malidades establecidas, en lo Solo Consis
torial del Ayuntamiento de Voldeloguna 
lo primera onbaota del aprovechamiento 
de pastos do invierno del monte denomi
nado «La Dehesa,» perteneoiente á dicho 
pueblo, bajo el tipo y oondioiones de los 
pliegoo que se hallan de manifiesto en la 
Seoretario del expreoado Munioipio. 

Si dicha aubaota quedare desierta, se 
celebrará lo segundo el día 8 de Octu
bre, é las onoe de su mañano, en lo oita

da Sala Consistorial, y bajo el mismo tipo 
y condiciones.=El Ingeniero Jefe, P . 0., 
Andrés Avelino de Armenterss. 

E l dfs 28 de Septiembre y á lss onoe 
de su moñona, se eelebrorá con los formali
dades establecidos, en la Sala Consiotorial 
del Ayuntamiento de Va l verde, la primera 
subssta del aprovechamiento de psstos por 
año del monte denominado «Cerrillo Verde 
y Val decarneros,» perteneoiente á dioho 
pueblo, bajo el tipo y oondicionee de los 
pliegos que oe hallan de manifiesto en la 
Seoretaría del expresado Municipio. 

Si dicha aubasta quedare desierta, se 
eelebrorá lo segundo el dio 8 de Ootubre, 
á loo once de su moñona, en la oitada Sala 
Consistorial y bajo el mismo tipo y con
diciones.=E1 Ingeniero Jefe, P . O., A n 
drés Avelino de Armenterss. 

E l día 28 de Septiembre y á los onoe de 
su moñona, se oelebrará oon las formali
dades eotableeidos, en la Sala Consiotorial 
del Ayuntamiento de Horeajuelo, la pr i 
mero subasta del aproveohamiento de pao 
por oño, del monte denominado «Prado 
Palonear,» perteneoiente á dioho pueblo, 
bojo el tipo y condiciones de loo pliegos 
que se hslisn de msnifiesto en l s Secreta
ría del expresado Munioipio. 

Si dicha subasta quedare deoierta, se 
oelebrará lo segunda el dia 8, á leo 
onoe de su moñona, en la citada Sala Con
oistorial y bajo el mismo tipo y oondioio
nes. =E1 Ingeniero jefe, P. O., Andrés « 
Avelino de Armenterae. 

E l dia 28 de Septiembre y é las dooe de 
su mañana , se eelebrorá con los forma
lidades establecidas, en ls Sala Consisto
rial del Ayuntsmiento de Horeajuelo, la 
primera oubaeta del aprovechamiento de 
pastos por año del monte denominado «De 
besa boyal,» perteneoiente á dioho pueblo, 
bojo el Upo y eondioionea de los pliegos 
que se hollando manifieoto en la Secretaría 
del expresado Muuictplo. 

Si dioha subaata quedare desierta, se 
eelebrsrá lo segunda el dia 8 de Octubre, 
á los doce de au moñona, en la citada Sala 
Conoistorial y bajo el mismo tipo y condi
ciones.=E1 Ingeuiero Jefe, P. O. , Andrés 
Avelino de Armenteras. 

E l día 28 de Septiembre y á loo doee 

de su moñona, oe celebrará con loo forma 
lidades estableoidas, en l a Sola Consisto
r ial del Ayuntamientode Serrada, lo pr i 
mera sa basta del aproveohamiento de pos
too por sño del monte denominado «Dehe
sa boyal Peña Parda,» perteneoiente á di 
eho pueblo bajo el tipo y oondioiones da 
los pliegos que se bollan de manifieoto en 
la Seoretaría del expresado Munioipio. 

Si dicha subasta quedaré desierta, se 
eelebrsrá ls segunda el día 8 de Ootubre, 
á los dooe de su moñona, en la oitsds Ssla 
Consistorial y bsjo el mismo tipo y oondi-
cioneo.ssEl Ingeniero Jefe, P . O . , Andrés 
Avelino de Armenterss. 

E l dís 28 de Septiembre y á loo dooe 
de su moñona, se eelebrorá eon los forma
lidades eotableeidos, en lo Sala Conoisto
r ial del Ayuntamiento de Volverde, l a 
primera subasta del aprovechamiento de 
paatoa de invierno del monte denominado 
«Dehesa Coarto Bajo» perteneoiente á d i 
cho pueblo, bojo el tipo y oondioiones da 
los pliegoo que oe hallan de manifiesto en 
lo Seoretaría del expressdo Municipio. 

Si dioha subasta quedare desierta, se 
celebrará lo segunda el día 8 de Octubre,' 
á los dooe desu mañana, en la oitsds Ssla 
Consistorial y bajo el mismo tipo y con d i -
c iones.=El Ingeniero Jefe, P . O., Andrés 
Aveilno de Armenteras 

E l dio 28 de Septiembre y á los doee de 
ou mañana, se celebrará con loo formali
dades establecidas, en lo Solo Consiotorial 
del Ayuntamiento de Voldeloguna, la pri
mera subasta del sproveebsmlento de 
postoo por sño del monte denominsdo 
«Vsldíos,» perteneciente á dicho pueblo, 
bajo el tipo y oondioiones de los pliegos 
que se hallan de manifiesto en l s Secre
torio del expreoado Munioipio. 

Si dioha aubaota quedare deaierta, oe 
celebrará lo segunda el día 8 de Ootubre, 
á lss dooe de su moñona, en la oitada 
Salo Consistorial y bajo el miomo Upo y 
oondioiones.=El Ingeniero Jefe, P. O., 
Andrea Avelino de Armenteras. 

E l día 28 de Septiembre y á loa doee 
de au moñaua, oe celebrará eon loo forma
lidades establecidas enla Sala Consistorial 
del Ayuntamiento de Ceroedilla, la prime
ra subasto del aprovechamiento de pos-
too por oño de los canutes denominad*s 
«Mata de las Cuerdos» y «Deheso Cob t -
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suela,» pertenselsntes á dieho pueblo, 
bajo el tipo y eondioionea de los pliegoo 
que oe bollón de manifiesto en lo Secreto
rio del expressdo Munioipio. 

Si dioho oubosts quodore desierto, oe 
•alebrará la segunda el dia 8 deOctubre, 
á loo dooe do au manaes, eu la citada 
Solo [Consistorlol y j j j É s l miamo t ipoy 
eoudioionoe.aEl Iogooiéro Jeto P . O . , 
Andrés Avelino de Armenteras. 

de-Si lss necesidades del servioio así lo 
mandaren. 

Ocupándose ls Comisión en resolver 
soontos eomprendldos en el srt. 98 d é l a 
vigente ley Provincial, haciendo uso de 
laa atriboeloneo que le confiere el párrofo 
3." del mismo y previa ls oportuna deela*» 
ración de urgen oí a, 00 adoptaron loa s i 
guientes acuerdos: . 

Admitir la dimisión- presentada por loo 
Alumnos internos supernumerarios- de 
Fsrmsois D. J u a n Ivoro y D. Angel 
DuTinf. 

Ordenar el ingreso definitivo en el 
Hospicio,' ppr reunir 16a requisitos exigi
dos por el reglamentó del lirismo, de- los 
niños José Airares, Juan de Dioo Luooo 
Barrios, Alejandro Hernández, Enrique 
MenéndeSí y Ricardo Juan Sánchez. 

No aooeder á la inatanoia da A, ti lana 
\ Ramírez, que solicita eHngreso definitivo 

•u el Hospicio de su hijo Esteban, por no 
reunir este los requisitos reglamentarios. 

Quedar enterada y que se procoda á 
cumplir lss disposiciones reglamentarias 
de lo comunicación del Director del Asilo 
de Nuestra Señora de las Meroedes en la 
que psrtfélpa el ingreso interino en aquel 

i ¡ Establecimiento, por orden del Sr. Gober-E l dio 28 de Septiembre y alas una de | ¡ *~ .» . 
. . . . . nador de la provincia, de loo niñas Ano y sn mañano, oe oelebrorá con los formal i - | «" ' 

| Concepción Navarro y Centenera, de diez 

E l día 28 de Septiembre y á los doee 
de sn m s ñ s n s oo eelebrsrá eon los forma
lidades estsbleeidas en la Sola Conslsto
r i s l del Ayuntamiento de Villanueva de 
la Cañada la primera subasta del apro
vechamiento de postoo de invierno del 
monte denominado «Dehesa boyal» per 
feneciente á dioho pueblo, bajó él tipo y 
condiciones de los pliegos qne oe hallan 
da manifiesto ea la Secretaria del expre-
eodo munioipio. 

Si dioho subasta quedare desierto, se 
eelebrorá la segunda el dio 8 de Ootubre, 
i las doée de su mañana en lo citada 
Salo Consistorial y bajo en mismo tipo 
y,condiciones. = E1 Ingeniero Jefe, P. O., 
Andrés Avelino de Armenteras. 

dedes establecidas, en la Sala Consistorial 
del Ayuntamiento de Ceroedilla lo pr i 
mera subasto del aprovechamiento de pas
tos por año del monte denominodo «Pra
do Molino,» perteneciente i dioho pueblo, 
bojo el tipo y oondioiones de los pliegos 
que se hallan de manifiesto en lo Seore
tario del expreoado Munioipio. 

Si dicha aubasta quedare deoierta, ae 
celebrará lo segunda el dio 8 de Ootubre, 
é lo uno de su moñona, en la citada 
Sala Consistorial y bajo el mismo tipoy 
eondicioues.=El Ingeniero Jefe, P. O., 
Andrea Avelino de Armenteras. 

E l d ía 29 de Septiembre y á las diez de 
sn mañana, so oelebrará con los formali
dades establecidas, ea lo Salo Consistorial 
del Ayuntamiento de Navacerrada, l a pri
mera subasta del aprovechamiento da 
postoo por año del monte denominado 
«Prado dol Regidor,» perteneoiente á dieho 
pneblo, bojo el tipo y condiciones de loo 
pliegoo que se hallan de manifiesto en la 
Secretaria del expreoado Municipio. 

Si dicha sa bosta quedare deaierta, se 
eelebrorá lo segunda el dio 9 de Ootubre, 
é loo diez de su moñona, en lo oitada Solo 
Consiotorial y bojo el mismo tipo y condi
ciones.=EI Ingeniero Jefe, P. O., Andrés 
Avelino de Armenteras. 

COMISION PROVINCIAL 
Sesión de 1.9 de Septiembre de 1894 

PRESIDENCIA, DKL Sn. M A T H E T 

Señoreo que asistieron: 
Fernández Morales.—Borrallo.—Ta

layera.—Pi y Arsuaga.—García Gordo.— 
Negro y Rojo. 

Abierta la aeoión á loo ocho y medio 
de lo mañana, fneron leídas y aprobados 
las setas de loa onteriorea. 

Seguidamente la Comisión aoordó oe-
lebrar aus seaioues durante el preaente 
mea en loa díoa 1.°, 3, 4, 5. 6, 7, 10, 11, 
12, 13. 14, 15. 17, 18, 19, 20, 21, 22, 25, 
26, 27, 28 y 29, i loa ocho y media de ls . 
msñano , sin perjuioio de variar la hora, j 

y cinoo años de edad y natoralea de cota 
Corte. 

Anunciar tercera subasta con diez día» 
de antelación paro contratar el suministro 
de varios artículos cou deetino á loa Esta
blecimientos de la Beneficencia provincial 
oon arreglo á los tipos propuestos por el 
Negooiodo. 

Aprobar los cuentas do suministro de 
I objetos de escritorio á Isa oficinas eentra-
¡ lea de esta Diputación dura ote los meses 
j de Junio y Jallo próximos pasados, impor-
I tontea 173*55 y 593*45 pesetas respeetiva-
I mente, dedooi los el tocto por ciento corres
pondiente y pasarlas al Sr. Ordenador de 

: Pagos á loo efectee eooolgnleuteo. 
Aprobar los caen tas de material! de 

Seoretaría correspondientes al moa de Ju
lio próximo pasado, y pasarlas al Sr. Or
denador de Pagos para loa efeotos opor
tunos. 

Conceder nn mes de lioenolo para que 
pueda atender ol restablecimiento de su. 
salud ai Auxil iar dealmaoen del Hospioio 
D é Juan Arquellada. 

Manifestar al Exorno. Sr. Gobernador 
de eata provincia qoe la banda de música 
del Hospicio tiene durante el actual mea 
de Septiembre los compromisos qae ae in
dican, á loa cuales no puede faltarse por 
haber contraído el Establecimiento lo con
siguiente responsabilidad administrativa 
oon varios puoblosde la pro vi ocia. 

Dis i . ° : 30 musióos paro la eslíe de 
Mesón de Paredes núm. 24. 

Días 4 y 5: to la la banda para A ran jnez. 
Dias 7, 8, 9>y 10: 45 músicos para la 

V i l l a dol Prado. 
Dias 7 y 8: 15 múiioos pora Campo 

Real. 
Diea 10, 11 

Fuente el Sas. 
Diaa 13, 14 

Campo Reol. 
Dios 13, 14 y 15: 15 músicos psrs Se

vi l la la Nueva. 
Dioe 14, 15, 16 y 17: 15 músicos paro 

Baitrago. 
Dios 15, 16, 17 y 18: 20 músicos psrs 

Algete. 

So dio oaonts del diotameu emitido por 

12: 15 músicos poro 

15: 24 musióos pars 

i 
el ponente Sr. Negro y Rojo, eon motivo 
de las certificaciones de obras ejecutadas 

I durante el meo de Jallo próximo paoado, 
en l a Corretero provincial de Cuesto de la 
Reina á Son Martin de la Vega, por el con
tratista D. León Groad* y Yagüa, impor
tantes ls cantidad de 30.841 pesetea, 41 
céntimos y de conformidad cou lo propues
to por dicho s e ñ o r pénente, se acordó: 

1. ° Qne lss certificaciones y liquida
ciones de obro ejecutada deben declararse 
de abono con esrgo á ls psrtids proporcio
nal que á cada obra corresponda, da la in
clusión total qoe apareee englobada en el 
presupuesto provincial vi gen te; deducien
do dioha proporcionalidad mediante la 
subdivisión de lo consignado en portes 
proporcionales á Isa annalidadeo que re
sulten oomo compromisos legales en loo 
referidos eoutratoa. 

2. ° Preveuir á la Sección facultativa 
de correteros hsga- cHrapltr á los contra
tistas 1*8 cláusulas del contrato para e l 
desarrollo de loo trabajos dentro de sus 
presupuestos, y que los certificaciones 
menauoles A buena cuenta, ae redacten 
aplicando los precloa elementales m o roa-
dos en el cnadro número dos en ves de los 
compuestos. 

3 ° Qne en el oaso presente y bajo la 
responsabilidad del Ingeniero Jefe de 
obras provinciales, en cuanto afecta á la-
medición y valoración de loo obras ejecu
tadas durante el mea de Julio últ imo por 
D. León Grande, oontratista de lo Corre
tero da Cuesta de la Reino, á Son Martín 
de la Vega y cumpliendo lo que diapone 
la oondioión cuarto de las económicos-ad
ministrativas y el art. 34 de loa generales 
aprobadas por Reol decreto de 11 de Junio 
de 1886, deolarar de abono á favor del 
citado contratista lo expresada oontidad 
de 30.841 pesetea con 41 céntimoa, bien 
eutendido que ha de hacerse aplioondo la 
lo porte proporcional que. de la cifra figu
rada eo el presupuesto provincial vigente 
poro obras nuevas, pueda correspouderle 
eon relación á lo anualidad fijada en el 
presupuesto de contrata. 

4.° Devolver este asunto al Sr. Orde
nador de Pagos poro loo efeotos que se el -
ton, sin perjuioio de someterlo después á 
lo revisión de ls Diputación provincial. 

Y por últ imo, se acordó dejar oobre la 
mesa dorante tres sesiones, el diotamen 
del Negociado de Fomento, relativo 4 l s 
inatanoia de D. José María Navarro, con
tratista de las obras de nueva construc
ción en la carretero de Aronjuez á Brea, 
Seoción de Villorejo de Solvonéo á Breo 
por Valdorooeto, en solioitud de que ae le 
conceda uno prórroga de doce meaea para 
la terminación de las dol primer trozo. 

Se levantó la ses ión .»E1 Vicepresi
dente, Miguel Mathet. =»E1 Seoretario, 
Camilo Pozzi. 

Sesión de 3 de Septiembre de 1894 

PRESIDENCIA D E L SR. M A T H E T 

Señores q u i asistieron: 

Fernández Morales.—Borrallo.—Ta
la vera.—Cortina.—Pí y Arsuaga.— García 
Gordo.—Negro y Rojo. 

Abierta lo sesión á loa oeho y media 
de la mañana, fué leída y aprobado el 
acta de lo anterior. 

Acto seguido ae ocupó la Comisión en 
lo resolución de asuntos comprendidos en 
el art. 98 de lo vigente ley Provincial, 
haciendo uoo de loa atribuciones qne le 
están conferidas por el párrafo 3.* del 

miomo, previa la oportuna declaración ¿, 
urgeneis. 

Se d i o euenta de ana instanoia aaaartti 
por D. Francisco Villanueva y Núnei.Jes 
del Laboratorio del Hoapitol do Sao j Q | | 

f de Dios, que/fíié relevado de dicho c»rg0 

1 por acuerdo* de «asa Co mi alón, feo tu *g 
del próximo paoado Agoato, sslioitiodt 

1/oer nombrada* Alnsnne Interno do primen 
clase de Farmaciov decon forajida i eool, 
aeordado por la Diputsoión al conferírtele 
aquel destino. 

L a Comisión aoordó aooeder á lo solí, 
eitado nombrando alSr. Villanueva Alum-
no interno interino de primera clase de 
Farmacia, eonforme al acuerdo de la Di-
putaoión. 

Asimismo se aoordó: 
Admitir 1 a dimisióu presentado por el 

Alumno interno de segunda clase de Me-
diclna, D Luis Abedo y Cardona. 

Aoceder á lo solicitado por el Aloalde 
de Guadarrama, disponiendo asistan |j 
individuos de la bando de música del 
Hospioio á las fonoiones qne se celebrarte 
en diebo pueblo, durante loa días 4, 5 y | 
del próximo mes de Ootubre* 

Pasar previamente á informe del Seaor 
Arquitecto Jefe de esta provinoio, lo ins
tancia ooocrita per-Di Agostía Alonso de 
la Fuente, Teniente Aloalde de Golopager, 
en solioitud de qoe se ie conceda ana sub
vención para poder atender á las obras de 
alumbramiento de aguas potables eu dicha 
pueblo; recomendando ai Sr., Arquitecto, 
lo mayor urgeneia en el cumplimiento de 
eate servicio. 

Trasladar al Sr. Teniente Aloalde de! 
distrito de Buen avióte, oomo oontestooióa 
á su oficio feoha 11 del próximo pasado 
Agoato, lo comunicación del Sr. Arqui

tecto Jefe de eata provínola, en la qae 
manifiesta que la responsabilidad de Us 
malos condiciones de higiene en que» 
encuentra el pozo sumidero que existe en* 
lo,Gornecerio.de lo Plazo de Toros, corree-
ponde al Ayuntamiento de esta Corle, por 
no haber construido alcantarilla donde pu
dieran desaguar loo vertientes. 

Manifestar al Excmo Sr. Gobernador 
de esta provínola que por parte de esta 
Comisión no exiote inconveniente al gano, 
antes al oontrario, tiene mucho guato eo 
cooperar á loj realización de» los deseo» 
oonsignados en su comunicación de 31 dd 
próximo pasado Agosto, relativo á lo asi»-
teneio de las bandas de Cornetas y Tam
bores y «leí Batallón escolar del Hospicio 
á la función extraordinaria que ae verifi
cará en ¡os Jardines del Buen Retiro eo» 
noche del 6 del actual; pero manifestán
dole qne por circular de la Dirección ge* 
neral dé Instrucción públiea fecho 22 de ] 
Junio úl t imo, se halla prohibido lo for
mación de batallones escolares. 

Autor izar al Director d é l o lorias», 
para que proceda á la adquisición de 35» 
kilogramos de lana para lo renovacióa 
de la de colebones y aImoadaa do dicho 
Establecimiento, cuyo oer violo os de no
torio urgencia; entendiéndose bajo loim* 
peeeióa del Sr. Visitador del miamo. 

Diaponer que ae retenga á favor o» 
Dono Pos Esquivel lo eantidad sobrante, 
uno vez descontada de la fianza ooostitoi* 
da por D. Eseqniel Solfa arrendatario del 
Diario oficial de Avisos, laa sumas a -leu
dadas por virtud del contrato. 

Se levanto lo ses ión.=EI Vicepresi
dente Miguel Mathet. = EI Secretario Ca
milo Pszsi. 
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Beta Bxemsv. Corporación ba acordado 
secar á pública subasta ni desmonta y e i -
plioaoióu da 26.400' metros cúbicos de te-
rrcaoen las callas de D . Diego de León, 
l f 0 io oomprendido entre la de Serrano y 
Glorieta del Obelisco, y ib dé Serrauo en 
al trayecto comprendido desde lá de Don 
Diego de León, basta la de López de H u 
yo» y del General' Oraá, bajo el tipo dé 
1*50 pesetas eada metro eúbioo incluyén
dose en el miemo todos loa gastos y el' be
neficio industrial. 

Los lioitadores consignaren previa
mente oomo fianza provisional la oantidad 
de 1.95*0 pesetee en la Cuja general de De
pósitos ó en lá Tesorería de V i l l a , aeom-
paSlndo á los resguardos que prooedao 
dé las miemaa los sellos correspondientes 
al arbitrio municipal establecido: y el re
matante la definitiva de 3.900 pesetea que 
le será devuelta á la terminación del con
trato previa la certificación correspon
diente. 

Le subasta se verificará el día 4 de Oo-
tsbre de 1894, á las dos de lo tarde, en la 
Sala de remates de la tareera Casa Consis
torial, bajo la presidencia del Eterno. Se
ñor Alcalde ó Autoridad • n quion dele
gue; bailándose de manifiesto los pliegos 
de oondioiones en ests Secretaría, Negocia
do Ceutral.de once á una de la tarde todos 
los días no feriados que medien hasta el 
del remate. 

Lo que se anuncia al público para su 
eeooeimiento. 

Madrid 4 de Septiembre do 1894.=E1 
Secretario, Francisco Ruano. 

Modelo de proposición 
(Ove se deberá extenderse en papel del sello- 12.a) 

D... que vive....enterado de lasoondi-
elones para la subasta eo pública licita
ción del desmonte y explanación de 26.400 
metros cúbicos de terrenos en las eslíes de 
IT. Diego de León, troto comprendido en
tre ls de Serrano y la Glorieta del Obelis
co; y la de Serrano en el trayecto compren
dido desde la de D. Diego de León nasta la 
de López de Hoyos y del General Orai , 
auuu ciada en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia del dio... de... de 1894; conforme en 
on todo oon las mismas, se compromete á 
tomar á su esrgo dichos trshsjos oon estric
ta sujeción A ellos (aquí la proposición re-
feriéndose 4 tipo oon la cantidad en le-
tn). 

Madrid. . . d o . . . de 1894. 
(Firma del proponente). 

La Junta munioipal so halla citada 
para celebrar sesión en estas Casas- Con
sistoriales el dio 11 del actual a las nueve 
de la msñana, con objeto de ocuparse del 
eeaerdo del Ayuntamiento aprobatorio del 
proyeoto de presupuesto extraordinario 
Para 1894 4 96. 

Lo que se son ñola para oonooimiento 
del púbíieo, alendo ests segunda convoca-
tola nos arreglo ol art. 149 de la vigente 
le? Municipal. 

Medrid 9 de Septiembre de 1894.—El 
Secretario, Francisco Ruano. 

Eo ateneióo 4 oer el dia de mañans 
Blrtet, cumpleaños de S. A . R . la Se
renísima Señora Princesa de Asturias, 
1 en conformidad eon ol prinoipio esta-

blacido por el Exorno. Ayuntamiento, 
para la celebración de SUS sesiones, cuan
do estas corresponden 4 días festivos,, ol 
Excelentísimo Se. Alcalde, ha dispuesto-
suspender laqueen segunda oonvooainria 
habla do celebrar la Junto municipal e l 
expresado día, aplazándola para ol m ié r 
coles 12 del corriente, 4 la» diea d é l a 
mañana. 

Lo que ae anuneia poro conocimiento 
del públioo. 

Madrid 10 de Septiembre de 1894.=E1 
Seoretario, Franoisoo Ruano. 

C u b a s 

En l a mañana de l día 1.° del co
rriente mes, y sobre la hora de las nueve 
de la misma, hau sido robadas dos caba
llerías da la propiedad de D. Luis Gany, 
por dossujetos desconocidos, de un oeroado 
que las tenía poetando, propiedad del mis
mo, próximo 4 esta población, las ocales 
se cree oegún noticias lleva van Direoción 
á Madrid, cuyas señas de laa caballerías 
son laa siguientes: 

Señas de las caballerías 

Una muía colorada, de dies á doee años, 
con una cicatriz en el lado izquierdo, sobre 
unos*dos dedos sobre la marea de alzada, 
sin cabezada y con ou ramal al cuello. 

Ou caballo pelo castaño obscuro, de 
alsada dos dedos-sobre la marca, de edad 
de siete á ocho años, oalsado de las cuatro 
extremidades, deecarnado del ouarto pos
terior, y lleva cabezada». 

Se ruega á las Autoridades y Guardia 
c iv i l , se digne practicar las diligencias ne
cesarios en su averiguación de si dichas 
caballerías fueron halladas, se sirvan dar 
oonooimiento 4 esta Alcaldía, paro que 
pueda pasar ó recogerlas su dueño. 

Cubas 2 de Septiembre de 1894.=E1 
Aloalde, Manuel Martín Crespo. 

H o r t a l o z a 

Por renonoia del que la desempeñaba, 
se halla vacante la plaza de Médico titular 
de esta v i l l a , dotada eon el sueldo onual 
de 750 pesetas, pagadas de fondos munici
pales por trimestres vencidos, por la asis
tencia de nueve familias pobres. 

Las igualas particulares do esta pobla
ción,, podrán producirle i.000 pesetas y 
otras 500 la visita de otra población que 
dista medio ki lómetro, para cuya asisten
cia queda en libertad. 

Esta población es de condiciones higié
nicas inmejorables, constan de 150 veci
nos próximamente, y dista tres kilómetros 
4 ñus do los estaciones del t r snv ís de 
Madrid. 

Las solicitudes serán dirigidas al Se
ñor* Presidente de éste Ayuntamiento, de
bidamente requisitada», y ae admití ron. 
durante el termino de 30 dios 4 contar' 
desde lo feoha» 

Hortaleaa 2 de Septiembre de 1894.=» 
BU Alcalde» Ju l i a o Morales. 

R i b a s 

Por dimisión del que la desempeñaba,' 
se halla vaoante la plasa de Médioo titular 
de eata v i l l a , oon la dotaoión anual de 300 
pesetas, satisfechas por trimestres venei -
dos, de fondos municipales; los aspi rantes 
que deseen obtenerlo, presentaren sos so
licitudes en esta slealdis en el término de 
20 dios, sd virtiéndose que transenrrido este 
no se admi t i ráo ninguna. 

Ribas 1.* de Septiembre de I894.=EI 
Alcalde, Lucio del Amo. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
J l lagados da primera i n s t a n c i a 

CONGRESO 

D. Msnuel. Ruis de Obrcgóo, Jues mu
nioipal é interino del de Ins t rucción del 
distrito del Congreso de esta Corte. 

P o r la presente requisitoria se eito, 
llama, y emplasa á Nicasio Cascha Casado,, 
hijo de José y de- Aniceto*, natural do V i -
Uafranoa de Castilnove, provinoia de Se
govia. de diez y siete años de edad, solte
ro, vendedor, de periódicos, y es de estsv 
tura» regular, pelo castaño, ojos pardos, 
nariz y boca regulares, psra que dentro 
dol término de diez días, oontados desde 
lo publicación de esta requisitoria, se per* 
soné ante mencionado Juzgado, sito en la 
calle del Generel Castaños, núm». 1, oon 
objeto de responder 4 los cargos que oon
tra. él resulta en sumario que instruye por 
hurto; aperoibido que de no verificarlo 
seré declarado rebelde, y le parará el per
juicio á-que hubiere lugar en derecho. 

A l mismo tiempo eneargo á todas las 
Autoridades, así oiviles oomo militares, 
procedsn 4 su busca captura y eonduooión 
4 l a prisión Celular de esta Corte, donde 
quedará 4 mi disposición. 

Dada eo Madrid á 5 de Septiembre de 
i894 .=Mauuol Ruiz de O b r e g ó u . = E l Es
cribano, Franoisoo de Paula Morales. 

D. Ang-'l de la Guardia y Pulido, Juez 
instructor interino del distrito del Con
greso. 

Por la presente se oite,. llama y emplasa 
á Miguel Soto, que ha tenido taberna en 
la oalle de la Visitación, núm. 8, y ha 
vivido en la de Lavapiés, núm. 32, ouyo 
aotual paradero se ignora, para que en el 
término de quince dias comparezca ante 
dicho Juzgado,sito en el edificio núm. Ido 
de ls calle del Generel Castaños, 4 res
ponder de los cargos que le resultan en la 
cansa que oontra el mismo se sigue por 
estafa; aperoibido que de no verificarlo le 
p a r a r á el perjuicio que haya lugar y será 
declarado rebelde. 

A la vez, encargo 4 todos los Auto
ridades, Guardia c iv i l y demás individuos 
de la polioía judicial, procedan 4 la busca 
y captura del Miguel Soto, y oaso de sor 
habido, lo remiten á' mi disposición, oon. 
laa seguridades' convenientes; 

Dada on Madrid 4 31 do Agosto de 
1894.=aAngel de ls Guardia.=El actua
rio. Agapito Gi l Manrique. 

rebelde y le parará el perjuicio 4 que h u 
biera lugar en dereeho. 

A l mismo, tiempo en cargo 4 todos loa 
Autoridades, asi civiles oomo militares, 
prooodsn 4 su busca, captura y eonduo
oión 4 la prisión Celular do cata Corte, 
donde quedará 4 mi disposición. 

Dada, en Medrid 4 a de Septiembre do 
i894.=»Mauuel Ruis de Obregón.=*El Es 
cribano, Francisco de Paula Morales. 

D. Msnuel Ruis de Obrcgóo, Jnez M n 
nioipsl é Interino del de instruooión del 
distrito del Congreso de esta Corte. 

Por ls presente requisitoria ae eito,. 
llama y emplasa á José Montavee Ranero, 
hijo do Joaé y de Luisa, natural de Buuiel 
(Rurgoe), de treints y das silos de edad, 
soltero» oeoante, estatura regular, oolor 
moreno, ojos pardos, pelo y bigote negro, 
facciones regulares, sin ninguna seña par
ticular visible, y viste torno de paño ne
gro, corbata del mismo color, sombrero 
esfé obseuro de oís aneha, con gasa, pera 
qoe dentro del término de diez días, oon
tsdos desde ls publicación de esta requi
sitoria, se persone snte mencioosdo Juz
gado, sito en la calle del Generel Costa-
ños, núm. i , oon objeto de responder 4 
los cargos que eontra él resultan en s u 
mario quo instruyo por estafa; apercibido 
de quo de no verificarlo seré declarado 

HOSPICIO 

D. Luis María de Mesa,. Juez munioi
pel sóplente é interino do instrucción del 

{ distrito dcL Hospicio de esta capital. 
Hago aaber que en el sumario qne 

instruyo por uso de nombre supuesto, he 
acordado en providencia de este dia, l a 
publicsción de la presente requisitoria por 
ls eual olto, llamo y emplazo á Anastasia 
Dorotea Serrano Valencia, hija de Cándi
do, y Josefa, de cincuenta y un años , ca
sada, y domiciliada en la oalle de San, 
Bernabé, núm. 9, principal, para que eu 
el término de dies díss , oontados deaie el 
siguiente al de su inserción en ls Gaceta, 
de Madrid, oomparezoa en mi Sala au
dienoia establecida en el Palaoio de los 
Juzgados, oalle del General Castaños, con 
el objeto de praotioar cierta diligencia en 
dioho sumario; siendo aperoibido que do 
no verificarlo asi, aeré deolarada rebelde, 
y la parará el perjuioio 4 que hubiera 
lugar. 

Con tal motivo ruego y encargo 4 todaa 
las Autoridades y ordeno 4 loa Agentes do? 
la policio judioial, procedan á la busca de 
lo expresada sujeta, auyaa senas persona
les son: estatura regular, eolor moreno, 
pelo entrecano, nariz y barba regulares, 
en el oaso de sor habida, la oonducirán 
en ooncepto de presa 4 mi disposición en 
este Juzgodo. 

Madrid 4 i . ° de Septiembre 1894.= 
Luis María de Mesa.=*El Escribano, Ve 
nancio Pérez. 

INCLUSA 

D. Luis Rodríguez de Llera, Juez de 
instrucción del distrito de la Inclusa do 
Madrid. 

Por la presente requisitoria se oits, 
llama y emplaza 4 Dolores Molina Mo
reno, vecina de esta Corte, con domioilio 
on la eolio de la Sombrerería, núm. 14, 
piso ouarto, de estado oaaada, de oficio 
costurera, y su edad treinta y cuatro años, 
para que on el término de nueve días 
oomparesoa en dioho Juzgado, sito en lsf 
oalle del Ge leral Castaños, núm. 1, 4 
responder á los a argos que le resultan en' 
ososa seguida á la misma por el delito d o 
estafó 4 Jnan Badajoz; apercibida que de 
no verificarlo la pararé el perjuicio- quo 
haya largar, declarándola rebelde. 

A lá vez intereso 4 loa Agentes de* la 
policía judicial procedan á la busca, y de
tención de dicha Moreno, conduciéndola 
4 la Cárcel do esta Corte, poniéndola á mi* 
disposición. 

Dsda en Madrid 4 5 do Septiembre do 
1894 = L u i g Rodrigues de Llera .= El so -
tuario, Mannel Navarro y Grima. 

L A T I N A 
E n virtud de providencio del Sr . Jues 

de iastruoción del distrito de la Latina, sa 
eita, l lama y emplaza 4 Pedro Lopes Nel-
ro, natural de Villa-verde (Lugo,) do trein
te años, soltero. Jornalero, que dijo hab i 
tar en la carretera de Eztremadura, 35, 
baje, para que dentro del término de dies 
dios, oomparesoa en este Juzgado érespou -

http://Ceutral.de


4 Lunes 10 de Septiembre de 1894 
\ 

«Ser de loo osrgos qae le reaulton en eoass 
por robo; opere!bldo qae de no veriflcarlo le 
peroré el perjuioio qae h s y i lagsr y será 
deolorodo rebelde. 

A l propio tiempo enoorgo á todas lss 
Autoridades prooedon á la bnsaa y oaptu-
ro de dioho sujeto, y oaso de ser bebido, lo 
pongan á mi disposición en ls Gároel ee-
Inlsr en concepto de detenido. 

Medrid 1.* de Septiembre de 1894.= 
Y.° B.°—E1 Jnes de inetrueeión, J . Garlos 
y Alix.=»El Escribano por mi oompaSero 
Jiménez, Juan Gareia Inés. 

En virtud de providenoia dletodo por 
al Sr. Juez de instrucción del distrito de 
l a Latina feoha de hoy, oe eita, llama y 
emplaza á Juana Moreoo Manzano, cono
cida por Juana Cortes, natural da esta 
Gorte, hija de Jooé y Salud, de veintitrés 
aSos de edad, y Antonio Heredio Bu-
ron, de igual naturaleza, hijo de Lorenzo 
é Isabel, de veintinneve o3os, ooltero, 
cestero, conocido por el apodo de El 
Cuenca, para que dentro del término de 
diez dias, oomparezoan en este Juzgado, 
4 la prátiea de una diligenoia acordada 
en causa que se les inotruye por hurto de 
nn caballo. 

A l propio tiempo enoorgo á todas lss 
Autoridadeo prooedon á la busoa'y deten
eión de diehoe procesados, y oaso de ser 
bobidoi, los pongsn á mi disposición en 
lao Cároeles respectivas. 

Modrid 1.° de Septiembre de 1894.= 
V.° B.°=E1 Jnez de inotrnooión, J . Carlos 
y A l í x . = E l Escribano, por mi compañe
ro, J iménez .=Juan García Inés. 

COLMENAR VIEJO 
D. Eugenio Jerez Paredes, Juez inte

rino de inatrueoión de cota vi l la de Colme
nar Viejo y su partido. 

Por la presente requisitoria, se eito, 
l lama y empiezo ol prooesodo, Julián de 
l a Rubia Martin, qne eo de estatura rega
lar , color sano, roatrr blaoeo, pelo oosto-
fio obscuro, ojos castaños, nariz regulor, 
boca pequeña , barba poblado, edad cua
renta años, soltero, jornalero, hijo de 
Faustino y Mannelo, noturol y veeino de 
Beoerril de lo Sierra eon inotrnooión, 
apodo Peporro viste pantalón y chaleco 
de pana de la de granillo color avellana, 
ehaleoo bayona estombre oolor eofé, 
borceguíes blanco y boina a iu l ; habién
dose fugado de la Cárcel de eote partido, 
el dia 23 de Julio último, y enyo actual 
paradero se ignoro, para que en el término 
de quince días , á contar desde la inserción 
de eoto requisitoria en el B O L E T Í N OFICIAL 

de l a provínolo y Gaceta de Madrid, com
parezca en eate Juzgado para responder de 
loo cargos que le reoulten en caneo que oe 
le sigue por robo; apercibiéndola qne de 
no hocerlo será deolorodo rebelde y le 
perora el perjuioio á q u e hubiere lugar. 

A l propio tiempo ruego y enoargo á 
todas la Autoridades asi civiles oomo mi
litares Agentea de policio é individuos de 
l a Guardia oivi l , proceden á la busos,cap
tura y condueoión á los Cárceles de eote 
pórfido de referido sujeto, coso de oer 
bebido. 

Dodo en Colmeoor Viejo á 31 de 
Agosto de 1894.=Eugenío Jeréz .=EI Es
cribano, Miguel Guardiola. 

Juagados munioipalos 

AUDIENCIA 

En virtud de providencia del Sr. Den 
Juan Antonio Montesinos y Donday, Jnez 

munioipal suplente del distrito de la A u 
dienoia de esta Gorte, se oita, llama y 
emplaza á Josefa González Abolís, enyss 
demás airennotsneios y actual paradero oe 
ignoran; para que an término de oegondo 
dio oomparezoa en dieho Juzgsdo á extin" 
gulr l s pens impneots en juicio de faltas; 
bojo apercibimiento de que si no lo verifi
co, ls psrsrá el perjuioio á que hoyo lugar. 

Madrid 20 de Agosto de 1 8 9 4 . a 
V.° B.°—Montesinos.=E1 Secretorio su
plente, José Campo y Diaz. 

En virtnd de provideneis del Sr. Don 
Juan Antonio Montesinoo y Dondoy, Jues 
munieipsl suplente del distrito de lo A u 
diencia de esta Gorte, se eito, liorna y 
emplosoá Angel Polomino Jues, de veinte 
años, earpintero, cuyas demás circuns
tancias y aotual paradero oe ignoran; para 
qne en térmiuo de oegondo dia oomparezoa 
en dieho Juzgado á extinguir la pena im
puesta en juioio de faltas; bajo apercibi
miento de que ai no lo veri tío a, le pororá el 
perjuioio á que haya lugor. 

Madrid 20 de Agoeto de 1 8 9 4 . » 
V.° B . ° = M o n í e s i u o s . = E l Secretorio su
plente, José Gompo y Díaz. 

En virtnd de provldenois del Sr. Don 
Jnan Antonio Montesinos y Donday, Jnez 
munioipol anplente del diotrito de la A u 
diencia de eote Gorte, se eito, Homo y 
empiezo á Jooquin Carola Martines, de 
veintinueve años, comerciante, cuyas de
más oironnstaneioo y aotual parodero se 
ignoran; poro que en término de eegundo 
dio eomporesoo en diebo Juzgodo á extin
guir la peno impuesto en juioio de foltoo; 
bojo apereibimiento de qne si no lo verifi
ca, le parará el perjuicio á que haya lugar* 

Madrid 20 de Agosto de 1894.a 
V.° B.°=Mootesino8.=El Seoretario su
plente, José Campo y Díaz. 

En virtud de provideneio del Sr. Don 
Jnan Antonio Montesinos y Dondoy, Juez 
municipal suplente del distrito de lo A u 
dienoia de eata Corte, se cita, llama y 
empiezo á Josefa Martin Ríos, ouyao demás 
eireunetonoloo y ootuol paradero oe igno
ran; para qne en término de segundo día 
oomparezoa en dieho Juzgado á extloguir 
lo pena impuesta en juicio de faltas; bajo 
apercibimiento de que si no lo verifico, lo 
parará el perjuioio á que hoyo lugar. 

Madrid 27 de Agosto 1894.=V.° B . ° = 
Montesinos.=EI Secretario ouplente, José 
Campo y Díaz. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Jnan Antonio Montesinos y Donday, Jues 
munieipsl suplente del distrito de la A u 
dienola de esta Corte, oe oita, llama y em
plaza Andrés Martínez Gómez, de c in 
cuenta y euatro añoo, carretero, cuyas 
demás circunstancias y aotual paradero 
oe ignoran; para qne ea término de oe
gondo dia oomparezoa eo dioho Juzgado, 
á prestar declaración en jnioio do faltas; 
bajo apercibimiento de que si no lo verifi
ca le parará el perjuioio á qne hoyo lugar. 

Madrid 27 de Agosto de 1894 .a» 
V.° B.°=Montesinos.=EI Secretario co
píente, José Campo y Díaz. 

En virtud de providenoia del Sr. Don 
Juan Antonio Montesinos y Donday, Jaez 
munioipal oupíente del distrito de la A u 
diencia de esta Corte, se oita, llama y em
plaza á Manuel Martin, de tres años, oo 
yos demás circunstancias y actual para

dero sa ignoran; así eomo el nombre da 
ano padres, pora que en término de 
segundo dia eomporesoo en dieho Juzga
do, á prestsr declararaeión en juioio da 
faltos; bajo apereibi miento de que al no 
lo verifica, le parará el perjuioio á qoe 
baya logar. 

Madrid 27 de Agoato 1 8 9 4 . = V . ° B . # » 
MonteslQos.=El Seoretario copíente, José 
Campo y Díaz. 

En virtud de providenoia del Sr. Don 
Juan Antonio Montesinos y Donday, Jues 
munieipsl suplente del distrito de la A u 
dienoia de eata Corte, oe cita, llama y 
emplass á Jooé Volcáreel Somoniego, es
tudiante y empleado, oayaa demás cir
cunstancias y actual psrsdero oe ignoran; 
paro que en termino de segundo dfs com
parezcan eo dioho Juzgado, á prestar de
claración en juioio de foltoo; bajo aperci
bimiento de que ai no lo verifica, le 
parará el perjuicio á que hoyo lugor. 

Madrid 27 de Agoato de 1 8 9 4 . » 
V.° B.°=Montesino8.=:El Seoretario Su
plente, Jooé Campo y Dias. 

En virtud de providenoia del Sr. Don 
Jusn Antonio Montesinos y Dondoy, Jnes 
municipal anplente del distrito de lo A u 
dienoia de eata Corte, ae cita, llama y em
plaza 4 Franoiaoo Suárez, de doee años, 
cuyas demáo circunstancias y actual pa
radero ae ignoran; para que en término 
de segundo día oomparezoa en dieho Juz
gado, á prestar declaración en juicio de 
faltas; bajo apercibimiento de que ol no 
lo verifico, le pororá el perjuicio á que 
hoyo logor. 

Madrid 27 de Agoato de 1 8 9 4 . » 
V.° B.°=Montesiüos.=El Secretorio an
plente, José Campo y Diaz. 

L A T I N A 

En virtnd de providencia del Sr. Don 
Luis Gil y Cervera, Juez municipal del dis
trito de la Latina, ae oita y llama por térmi
no de cinoo diaa á Fronoioco Gómez A l -
foro, de treinta y aiete años, natural de 
Cádiz, provincia de Ídem, y qne dijo v iv i r 
en lo Corretero de Cara han che!, 3, á fin 
de que comparezca en lo Solo audiencia 
do este Juzgsdo, sito en lo eolio de loo 
Mal donadas, núm. 11, principal, poro lo 
práctica de unodiligenoio pendiente en el 
miomo; operoibido qne de no comparecer 
le parará el perjuicio que hoyo lugar. 

Modrid 30 de Agosto 1894.=V.° B . ° = 
Gü =E1 Seoretario, L . Jul ián Fernándes 
García. 

En virtud de providenoia del Sr. Don 
Luio Gi l Cervera, Juez munioipal del dis
trito de la Lotina, oe eita y llama por tér 
mino de cinco diao á Mario Guadalupe 
Gómez, de ouarenta y oineo añoo, natural 
de Ceuta, provincia de Cádiz, y qne dijo 
viv i r en lo Corretero de Corobonchel, nú
mero 3, á fin de que comparezca en' la 
Sala audiencia de eote Juzgado, alto en la 
palle de laa Mal donad as, núm. 11, princi
pal, poro la práotica de uno diligenoia 
pendiente en el miomo; operoibido que de 
no comparecer lo parará el perjuioio qoe 
hoyo lugar. 

Madrid 30 de Agoeto 1894.*cV.° B . ° = 
GU=E1 Seoretario, L . Julián Fernández 
García. . 

En virtud de providenoia del Sr. Don 
Luis Gil y Cervera, Juez muuioipal del dis
trito de lo Lotino, se cito y llama por tér
mino de cinco días, á Félix Sonto Cruz 

Caravaoo, da ouareuta y nn años, natural 
de Garabaña, provínola de Toledo, y que 

dijo v iv i r en laa Injurias, núm. 3, á a n 

de qoe oomparezoa en la Sala aadieoeia 
de este Juzgado, sito en la calle do l u 
Maldonadaa. núm. 11, principal, parala 
práotica do nna diligenoia pendiente en 
el miomo; operoibido que de oo oompire. 
oer le parará e l perjuioio que hoyo logar. 

Madrid 28 de Agoato 1894.—V.* B . « « 
G ü . » E l Seoretario, L . Jul ián Fernán, 
des García. 

Administración de l a F á b r i c a Nacional 
de l a Moneda y T imbre 

Habiendo quedado desierta lo subasta 
enunciada para el 16 de Julio último, 
para la adqnioieión de 36.000 kilogramo» 
de oarbón de encina, eon deetino ol serví, 
elo de eoto Fábrica, dorante loe años eco
nómicos de 1894-95, 1895-96 y 1896-97, 
se annnoia por aegnnda ves y eon el pro
pio objeto psrs el d ís 17 del sotusl, 4 las 
dos de la tarde, en el despacho del qoe 
auacribe. 

Lo qae ae aviaa al públioo para que el 
qne desee interesarse en su licitación pae> 
de pasar á enterarse del pliego de condi
ciones, qne se hallará de manifiesto eo 
esta Fábrieo, todos loo días laborables, 
deade Isa dies de la moñona bosta las tres 
de lo tarde, euyo subaste se ajustera al 
modelo que á continuación se ieserta. 

Madrid 4 de Septiembre de 1894.=E1 
Administrador, Rafael Bolsa. 

Modelo de proposición 
D. . . veoino de..., qne vive. . , eolio de..., 

núm. . . ,cuar to . . . , y que reúne enantes cir
cunstancias exige lo ley para contratar coa 
el Eatado, enterado del onnneio inserta 
en la Caceta ds Madrid núm. . . , fecha..., 
del corriente, y de enantoa requisitos se 
previene en el pliego de eondioionea apro
bado, qae obra en la Fábrica Nacional de 
lo Moneda y Timbre, para adquirir en su
basta públioa 36.000 kilogramos de car
bón de eneino, con destino á dicho Fábri
ca, y el número que oobre estos pueda pe
dirse hasta un 25 por 100, ae compromete 
á entregor en locitodo Fábrica, codo kilo* 
gromo de corbónde enolno, de los cir
cunstancias qoe se expresa en el referido 
pliego de condiciones, el cual acepta ea 
todas sus partea ain modificación ulterior, 
por el precio d e . . . , céntimos de peseta 
(ea letra.) 

(Fecha y firmo del interesado.) 

Gabinete central de Telégrafos 

Sección de Madrid 
Debiéndose proceder al arriendo de un 

local para instalar loo oficinas de Correos 
y Telégrafos en Getafe eon arreglo i ls 
diapaeoto por la Dirección General con fe
cha 18 de Agoato próximo paoado, se con
voca por medio del presente enuncio á los 
dueñoa de loo oasas situadas en dicha po
blación y que deoeeo alquilarlas con tal 
objeto; á fin de que presenten los corres 
pondienteo proposiciones en los citadas 
oficinas del mencionado ponto dentro del 
plazo de treinta diaa, á oontar deade ia po* 
plioooión tle este anuncio en el BOLBTIÍ 

OFICIAL de l a provínola de Madrid, fijan 

dooe el ti po de 419 pesetas 75 céu ti mos coro' 
alquiler anual y debiendo acompañar os 
ligero croquio de las habitaciones que com
prenda el ya dicho local. 

Madrid 3 de Septiembre de 1894.=^ 
Jefe del Gabinete Central, Federico R li* 
Mayron. ^ 

MAL/RAL»: 13H4.—t¿oe. Tip. del ¡loW1» 
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B O L E T I N O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

SUPLEMENTO al núm. 217, correspondiente al lunes 10 de Septiembre de 1894 

JUNTA PROVINCIAL DEL CENSO ELECTORAL 
RESUMEN de la elección de Diputados provinciales por los distritos de Hospital-Congreso, Audiencia-Latina, Inclusa-Getafe y Alcalá* 
I chinchón, efectuada el día 9 del corriente, según consta en las certificaciones de escrutinio parcial, remitidas hasta la fecha á la 

Junta provincial del Censo, por los Sres Presidentes de las Mesas electorales de cada una de las Secciones que constituyen 
dichos distritos. 

DISTRITO DEL HOSPITAL-CONGRESO 

Secciones 

L.* Hospital 
l/Idem 
I.1 Idem 
i.'Idem 
i / Idem 
I.» Idem 
I.1 Idem 
1.a Idem 
I. 'ldem 
10 Idem 
II. Idem 
12. Idem. 
L3. Idem 
L4. Idem 
.5. Idem 
16. Idem 
.7. Idem. 
.8. Idem 
.9. Idem 
10. Idem 
11. Idem 
¡2. Idem 
¡3. Idem 
14. Idem 
15. Idem.., 
16. Idem 
¡7. Idem 
¡8. Idem 
¡9. Idem 
.." Congreso 
I." Idem. 
I * Idem 
¡- Idem •• • • • • • • •«• • • • • • • 
>* Idem 
I.* Idem 

Idem 
1. É Idem 
>1 Idem 
.0 Idem 
I Idem 
2. Idem 
3. Idem 
4 Idem 
5. Idem 
6 Idem * 
7. Idem 

Totales 
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que han obte

nido voto. 

en b l a n c o 

é inútiles 

de 

votante. 

84 61 54 108 84 101 21 25 » » 1 198 
60 53 37 106 81 94 23 22 1 » 175 
97 78 81 84 88 74 17 19 7 4 207 

120 111 71 62 65 63 47 22 » » 218 
159 175 126 93 54 49 23 35 » » 237 
204 151 143 149 98 93 19 8 5 2 307 
75 78 64 67 59 75 19 13 5 » 174 
81 80 63 66 52 72 16 10 1 » 170 
94 92 83 57 62 49 21 13 11 4 177 

126 167 132 69 210 53 53 58 » » 348 
98 116 51 66 104 60 13 13 1 195 

» 75 78 64 80 69 63 35 27 3 » 
195 
» 103 95 59 62 80 71 23 74 » » » 

64 49 40 72 56 56 16 20 4 » 142 
50 90 35 63 126 80 11 17 » » 168 
64 67 44 67 60 57 16 28 2 » 153 
62 55 95 99 90 * 82 49 69 1 » » 
59 59 62 56 53 53 40 37 5 » 160 

311 153 303 5 294 60 39 35 1 2 408 
53 55 55 57 40 45 22 17 5 » 131 

161 238 18 132 89 50 84 40 6 > 250 
54 45 30 78 65 65 14 16 1 > 142 
81 87 64 38 36 40 52 12 13 » 164 

298 307 286 160 156 89 108 40 17 » 450 
48 64 54 47 44 48 12 6 5 » » 

281 435 30 28 427 33 108 » > » 480 
126 128 55 40 83 27 54 10 8 1 » 
66 68 46 49 44 30 44 16 27 » 139 
74 127 68 29 58 25 25 11 » 6 » 
40 35 30 26 19 24 25 35 » » 96 
41 38 35 16 15 18 20 17 1 2 80 

137 109 119 16 12 17 11 10 9 » 168 
104 . 80 73 38 37 36 34 37 3 » 166 
97 68 75 26 29 32 27 31 » 3 146 
82 62 45 25 13 22 57 22 » o 

tSt0 
120 

127 94 29 101 42 67 69 12 1 2 195 
51 38 31 

43 
46 39 49 11 8 3 » 101 

74 52 
31 
43 58 44 62 22 19 » 5 145 

80 62 63 58 52 60 31 28 4 » 163 
112 93 73 47 34 42 oo 23 » » 163 
81 77 69 56 49 58 24 22 » » 156 

111 82 77 81 52 62 24 25 » 186 
76 78 68 60 44 46 22 21 » 1 149 
70 54 46 67 46 62 15 20 l » 138 
75 61 57 66 51 70 19 22 3 » 159 

119 78 94 27 14 13 11 10 » » 146 
4.705 
• 

4.523 3.345 2.80? 3.319 2.497 1.468 
i 

1.075 154 34 



DISTRITO DE AUDIENCIA-LATINA 

Seccione». 

1. a de la Audiencia 
2. a Idem 
8.a Idem.., 
4." Idem -
5 * Idem 
^t* I$9.9QLt ».»•*-»•» * • f • • • p» 
7. a Idem 
8. " Idem 
9. * Idem , . . 
10. Idem 
11. Idem 
12 Idem 
1&. Idem 
14 Idem 
18: Idem 
16 Idem 
17 Idem 
18- Idem 
1." d é l a Latina 
2* Idem , 
3. * Idem 
4. a Idem 
5. ' Idem 
6. * Idem 
7. a Idem 
8" Idem 
9.a Idem 
10 Idem 
11 Idem 
12 Idem 
13. Idem 
14 Idem 
15 Idem 
16. Idem..« 
17. Idem 
18 Idem 
19 Idem 
20. Idem 
21 Idem 
22 Idem 
23 Idem 
24 Idem 
25 Idem 
26. Idem 

Totales 
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é inútiles 

164 152 149 50 55 49 » 3 * » 
232 103 102 136 32 16 13 7 3 3 » 

122 125, 51 73 47 7 10 8 » » t 1 236 J ; m 3* 2£- r> i* 8 a. » 
234 106 1 214 146 44 26 4 9 3 1 

9 
220 201. , 206 191. 53 88 Et 57 5 » » 
274 252 260 85 112 81 8 6 6 8 2 
360 33£>u 3̂ 0 13. 7 2 3 3 1 2 

I 2 

» 171 163; 153 7t| 2M 15% 1 2 2j 1 2 

I 2 

» S» 
110 123 84 76- 24' 36 10 24 10 

1 2 

I 2 

» » 
239 287 232 150 31 27 5 7 6 » » 
223 243 233 134 27 18 9 22 12 2 » lGSv 108 137- 108 43 1 18? • 4 8 7- < 3) 

• 228, 220 224 , 124, 28 25 l i 3 1 • » i 121; 96 110 6». 45 23 4 6 5. > » 

216 233 192 88 147 83 10 » » 11 » 

119 173 97 72 51 27 12 18 16 2 
74 99 68 45 35 26 9 1& 1| 1 » 411 301 419 19 299 19 24 24 34 1 

> » 118 78 125 35" 74 28 13 13 18 14 
188 162 195 22 135 76 7, 6 8 » » 
225 177 252 10 99 21 13 11 14 3 » 
191 189 188 13 120 13 15 15 101 » » 
170 109 292 8 98 46 10: 63 19 3 
141 143 145 46 74 37 19 23 21 > 

181 176 185 87 251 105 29 29 30 8 
153 j 

i 
155 160 31 97 43 25 22 30 » 

181 156 193 46 59 17 16 20 26 » » 201 180 256 101 178 62 27 24 24 21 1 
233 232 264 38 48 28 39 29 48 » » 
222 120 225 28 157 21 32 58 70 » 6 
107 109 108 17 24 16 42 45 45 » » 83 80 79 23 32 23 29 29 31 11 » 
48 65 48 24 36 36 27 24 27 1 > 

376 371 386 10 365 6 2 i 4 7 ¡ » » 
233 224 238 19 37 12 53 66 58 » » 
187 182 221 10 • • 95 10 30 28 30 » 4 
68 70 69 24 24 24 23 25 25 » 1 

175 89 178 22 113 21 30 27 38 » 
172 173 172 9 76 8 40 40 43 > » 

397 415 401 57 119 41 4 7 4 3 > 

145 159 161 21 80 23 44 44 61 3 » 
c 207 201 203 34 103 55 26 21 29 » 

133 140 134 25 68 40 
• 

70 60 90 » a 

8.473 7.698 8.432 2.443 3.72* 1. 458 789 971 1.040 101 1)8 

Número 

de» 

• o t a n t e 

211 
263 
205 
317 
276 

» 
374 
367 
251 
183 
414 
309 
247 
276 
191 
» 

220 
» 

474 
171 
286 
307 
236 
» 

221 
425 
263 
265 
355 
318 
327 
179 
150 
132 

» 
315 
266 
122 
244 
237 
491 
264 
326 
279 

DISTRITO DE Lá INCLUSA GETAFE 

Secciones 

1.a Inclusa 
2-' Idem... 
3. " Idem... 
4. a Idem... 
6. * Idem... 
8 a Idem... 
7. " Idem... 
8 * Idem... 
9.a Idem... 
10 Idem... 
11 Idem... 
12 Idem... 
13 Idem. . . 
14 Idem... 
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Secciones 

15 Inclusa 
16 Idem... 
yj Idem 
18 Idem. •. 
19 Idem... 
20 Idem. 
21 Idem. 
22 Idem. 

• • • • • 

23 Idem. 
24 Idem... 
25 Idem 
26 Idem 
Alarcón 
Batres 
Carabanchel Alto , 
Idem Bajo (Gasa Consistorial). 
Idem, íd (Magdalena). 
jCasarrubuelos 
Jciempozuelos (Consuelo) 
dem (Soledad) 

tubas 
|Fueulabrada (Plaza) 
dem (Pocito) 
etafe (Sur) 
dem (Norte) 

t r inó u 
Pumaues 

eganés (Norte) 
dem (Sur) 

Pórale ja.. .. • 
oslóles (Escuelas) 

dem (Ayuntamiento) 
Parla 
into (San Francisco) 

Idem (Audiencia) 
pan Martín de la Vega 
dem (Plaza) 

Serranillos 
titulcia 

orrejón de la Calzada 
dem Vela seo (Ayuntamiento). 
dem (Oriente) 

Ifaldemoro (CE.) 
Idem (Escuelas) 
Ifillaverde 

Totales 
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tures que han 

obtedido a l 

gún voto. 

blanco • inú

tiles. 

de 

votantes. 

98 110 86 71 57 25 21 21 11 1 » 
55 55 52 69 32 24 25 24 6 9 9 
43 44 34 88 27 38 20 16 8 9 175 
75 76 66 54 12 9 7 7 » 9 138 
46 47 43 72 9 18 13 10 3 9 138 

156 161 145 98 15 55 41 38 1 9 9 
68 74 56 47 39 43 31 28 • 9 170 
42 43 36 33 45 20 17 19 1 » 134 
38 37 37 20 38 10 10 9 9 » 108 
59 59 55 37 43 25 25 25 14 9 170 
27 28 18 38 65 26 24 26 15 1 145 
28 28 33 114 28 4 4 3 12 11 171 

106 105 105 41 36 * » » » » 131 
29 » 29 10 28 » 9 9 » » 32 
97 58 142 53 111 4 14 5 2 » 182 

199 193 219 27 30 3 2 3 » » 230 
184 184 214 32 26 3 2 2 » 9 224 
80 80 80 » 60 » 9 9 >• 9 100 

214 276 214 214 » » » » 9 » 306 
224 225 224 225 2 » » » 9 300 
27 20 10 11 30 » 9 9 » 39 

135 117 129 12 41 » > » » » 162 
133 122 129 10 75 » » » 199 
27 13 68 44 283 4 5 4 » 9 298 
39 2 44 57 214 1 » » » 239 
73 57 67 10 39 9 9 » • 9 91 
44 46 41 19 18 * » » » 9 63 

112 91 112 94 43 9 3 » » 9 172 
139 139 1 íl 90 27 3 » 3 » » 198 
39 » 54 95 » 9 » 9 » 9 
67 66 77 » 45 > * » 9 » 108 

• 62 63 70 1 49 » 9 . » » » 109 
178 192 178 45 175 » » » 9 > 256 
120 409 109 60 31 » » » 1 » 163 
128 104 108 70 48 » » » 171 
72 22 37 109 22 9 9 » » » 111 
86 29 30 86 27 y » » » » 86 
13 12 12 » 72 • » » 9 » 9 
39 6 6 23 49 9 » 2 9 67 
30 2 15 10 40 » » » 9 9 40 
95 103 85 42 16 » 9 9 9 9 116 

101 86 116 38 17 » 9 9 » > 136 
130 127 128 130 Í13 » 9 » 9 » 211 
115 114 115 85 87 » 9 » 9 » 172 
28 » 154 203 » 68 15 3 1 203 

5.238 4.931 
1 

5.050 3.919 2.694 614 484 454 119 74 

DISTRITO DE ALCALÁ-CHINCHÓN 

Pueblos 

Ijalvir 
llcalá . . . . . 
|dem 
iem 
lem 
Llgete ,. • • • 
habite • • • 
¡Rchuelo . . . . . . . . . . 
pajas.. \ \ 
Iem . . . . . . 
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iem 
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iganzo 
rosno do Torote 
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130 118 38 118 40 » » 

Sta.M.'la Rica 
163 232 156 65 48 » 21 

Sta.M.'la Rica 153 191 147 51 42 3 8-
Universidad . . 176 227 165 75 73 1 19 
Ayuntamiento 163 193 150 41 34 2 16 

\ » » » » 9 » » 
Idem ! 

. 134 133 » 17 16 144 » 
i 62 65 59 14 14 3 9 

» » » 9. » 
! i 
i 

» » 
9 » » » i » i > » 

Unica, 92 i 105. 91 4. 4, a a 
Ayuntamiento 137 138 9 15 9 136 » 

132 134 9 17 9 132 
54 56 1 3 » 9 45 

Idem 48 46 46 2 2 » 
60 60 13 60 12 9 » 

110 115 110 9 8 9 1 
28 28 • 1 » 27 

Idem 62 70 34 42 15 » » 
25 26 25 » » » » 
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Pueblos 

Fuente el Saz 
La Olmeda 
Loeches 
Idem 
Los Santos 
Meco 
Mejorada 
Idem 
Nuevo Baztan 
Orusco 
Paracuellos 
Pezuela 
Pozuelo Rey 
Ribas • 
Ribatejada 
San Fernando 
Santorcaz < 
Torrejón Ardoz 
Idem 
Torres 
Valdeavero 
Valdeolmos 
Valdetorres 
Idem 
Valdilecha 
Val verde 
Vallecas 
Idem 
Idem 
Idem 
Velilla 
Vicálvaro 
Villal villa 
Villar del Olmo 
Aranjuez 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Arganda 
Idem 
Belmonte 
Idem 
Brea 
Carabaña 
Idem 
Colmenar de Oreja • . 
Idem 
Idem 
Idem 
Chinchón 
Idem 
Idem 
Estremera 
Idem 
Fuentidueña 
Idem 
Mora ta 
Idem 
Perales 
Idem 
Tielmes •• 
Vald trácete 
Idem 
Valdelaguua 
Villaconejos 
Villamanriquo 
Villarejo de Salvanés 
Idem 

T O T A L E S 

....... 

Secciones 
te 

Unica 
Idem 
Ayuntamiento 
Iglesia 
Unica 

» 
Norte • .1 
Sur 
Idem I 
Idem........ 
Idem 
Wem I 
Única 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Norte 
Sur... . . . . 
Única 
Idem 
Idem 
Iglesia 
S. Sebastián... 
Unica 
Idem 
Villa 1.a . . . 
Idem 2.a.... 
Barrio, l . \ . . . 
Idem 2* 
Unica 
Idem 
Idem 
Idem 
Oriente 1."... 
Idem 2.a 

Centro L . a . . . 
Idem 2.* 
Occidente 1.a 

Idem 2. a.... 
Ayuntamiento. 
Prevención.. 
Ayuntamiento. 
Escuela.... 
Unica 
Idem 
Idem 
1. a Villa . . . 
2. a íd 
1. a Arrabal.... 
2. ' íd 
Unica 
Idem 
Idem 
La Villa... 
San Miguel... 
Iglesia 
Kücomienda... 
Iglesia 
Audiencia... 
Ayuntamiento 
Escuela . . . . 
Unica 
Ayuntamiento 
Mercado 
Unica 
Idem , 
Idem 
Ayuntamiento 
Iglesia, 

O . X D I D A T O S 
Papeletas sn Número 
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Varios electores Papeletas sn Número 
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. qus han obteni

do algún voto. 

blanco 6 i n 

útiles. 

de 

• o t a n t e 

9 9 » » » » » » » 

• 9 » » » » » » » 
95 95 » » » 95 » » 95 
76 76 » 9 76 » » » 76 

207 217 197 20 10 » » » 217 
» » » » » » » » > » 
40 40 39 24 2H ! 1 » > » 64 
32 32 32 22 22 » » » > 84 
77 77 » 50 » 27 » » » 77 

156 170 5 50 33 157 » » » 206 
160 170 120 30 30 » 9 » » 170 
97 123 6 38 10 134 » » 9 136 

121 158 » 83 56 56 » » » 458 
30 12 10 30 » 8 » » » 30 
63 63 63 » » » » » 63 
57 26 38 26 11 » » 1 » 64 

115 120 1 6 5 114 » » » 121 
50 63 46 14 14 5 1 65 
64 85 61 27 22 » 4 » » 89 

104 131 88 36 33 19 » » > 138 
86 101 83 » » » 3 » » 101 
96 96 » 20 * 68 8 * » 96 

108 108 104 4 » » » » • 108 
72 72 72 » » » » » » 72 

280 190 8 7 175 335 5 » » 338 
26 36 » 20 8 31 t » 9 42 

111 53 7 137 137 45 49 » > 185 
88 41 8 152 150 23 51 » 9 178 

123 127 7 134 113 103 103 9 » 243 
125 128 6 107 95 111 68 8 » 229 
82 88 82 6 6 » » » » 88 

160 202 28 68 10 142 » 11 9 223 
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» » 
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» 
> 

» 
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315 315 386 315 41 35 » » » 469 
290 290 355 290 38 33 » » » 432 
278 278 340 278 42 26 » » » 414 
53 22 68 30 27 49 > » 9 94 

238 238 291 238 30 25 » » » 354 
223 223 274 223 28 25 » > » 332 
244 17 215 149 149 423 » » » 467 
232 23 211 152 152 353 » » » 423 
57 » 53 59 49 55 5 » 108 
58 » 55 64 52 52 4 » » 113 

» 103 168 102 30 176 » » 9 193 
» » > » » » » » 9 > 
» » » » » 9 » » 9 9 

26 » 31 234 241 29 2 6 9 267 
48 7 59 179 183 51 7 3 » 233 
46 9 58 270 278 50 - 2 » » 321 
44 4 38 250 248 35 » » » 287 
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» » » » » » > » » » 
22 45 113 16 10 113 » 9 9 123 
17 40 97 10 7 95 » 9 9 101 
12 110 115 26 12 115 » 9 9 130 
6 90 100 14 8 100 » » 9 106 

295 9 130 313 30 350 2 » » 350 
245 9 146 301 20 335 3 » » 355 
112 1 127 36 13 130 » » > 145 
120 2 145 45 16 146 • » » 165 
23 » 193 190 168 287 » » 9 287 

» 48 56 12 14 79 » 1 9 90 
> 46 61 14 19 71 » 2 » 86 
95 » 91 43 29 91 1 > » 131 
39 43 70 108 78 152 » 2 » 202 
15 86 96 20 8 96 4 » » 111 

» 117 131 132 125 136 » 9 9 259 
* 123 123 118 118 124 » 9 » 241 

.713 7 .117 6.544 5.877 3.544 | 5.881 404 63 » 

Lo que en cumplimiento do lo prevenido eu el art. 35 dol Real decreto de Adaptación de 5 de Noviembre de 1890 se publica en el B O L E T Í N OFICIAL,i 
los efoetos oportunos, dejando de hacerlo do aquellos pueblos dol distrito do Alcalá-Chinchón, do los cuales no se han recibido datos hasta la fecha, que* 
publicarán tau pronto como se reciban en esta Junta. 

Madrid 10 do Septiembre de 1891.=El Prosidento, El Conde de la Romora. = El Secretario accideutal, Gerardo Medina. 

MAI'RIP- 1S94.— fbcuela Tipograüci del Hospicio. 


